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Bienvenidos a FRANCHISING 2006 Conference & Expo

Le damos la más cordial bienvenida a esta décimo tercera edición de la mayor feria de franquicias de la Argentina: FRANCHISING 2006 CONFERENCE & EXPO.

La exposición tendrá lugar en el Centro Costa Salguero. Nos sentimos honrados por su elección y esperamos que este mega evento de las franquicias en Argentina, sea el disparador de buenos negocios, y contribuya a la expansión de su empresa.

Para ello, reiteraremos algunos aspectos operativos que dieron excelentes resultados en la edición anterior e implementaremos nuevos para asegurarnos de la comodidad y aprovechamiento de la FRANCHISING 2006 CONFERENCE & EXPO por nuestros expositores y todos sus asistentes.

1. Horarios

1.1. El salón de exposiciones se encontrará abierto al público, como es tradicional, de 14 a 21 hs., los días 18 y 19 de mayo.

1.2. Antes de ese horario, la entrada está sólo permitida a expositores y su personal técnico.

1.3. Antes del horario de apertura de la exposición al público, cada expositor recibirá su credencial correspondiente.

1.4. Luego del cierre del salón, a las 21 hs. del jueves, queda prohibida la entrada y/o permanencia de cualquier persona en el recinto.

1.5. El viernes luego del cierre a las 21 hs, se deben desmontar los stands y retirar todos los efectos de los expositores, antes de las 2 del sábado.

1.6. El Ciclo de Conferencias se llevará a cabo en forma paralela a la exposición, oportunamente se circularizará la grilla de horarios, temarios, conferencias y oradores.

1.7. Se aconseja comunicar a los responsables de los camiones, fletes y vehículos de carga en general que concurren al predio a la finalización del evento para cumplir con las tareas de transporte de los distintos elementos utilizados en el mismo, que lo hagan como mínimo una hora después del horario de cierre, de forma de no entorpecer la circulación en el complejo y posibilitar la rápida desconcentración de las playas de estacionamiento, permitiendo el posterior acceso de los vehículos de carga con mayor facilidad desde los accesos de Av. Costanera para las playas 2 y 4. 

1.8. Conexión entre Pabellones 4 y 5: Se aconseja proceder a desarmar en primer lugar aquellos elementos ubicados en la conexión entre los pabellones 4 y 5, de forma de permitir su inmediata desocupación y así posibilitar la circulación de vehículos por la calle de servicio que vincula la Av. Costanera con la zona interna del Complejo.

2. Armado de Stands

2.1. Trabajos de montaje y desmontaje:

Todo trabajo de altura será realizado con plataformas de trabajo en altura o escaleras y bajo ningún concepto se permitirá el tránsito de personas por las vigas del predio.

Los trabajos de corte de cerámicos, baldosas, ladrillos u otros materiales que produzcan polvillo fino en cantidades, deberán realizarse en el exterior de los pabellones, en un área determinada según cada caso particular, definiéndose el mismo en la reunión técnica previa al evento. 

Solo se permitirán máquinas de corte húmedo o con aspersión de polvo dentro de los pabellones.

El corte y soldadura de metales ferrosos deberán ser realizados con las protecciones debidas estando terminantemente prohibido realizar éste tipo de tareas dentro de los salones alfombrados del Centro Costa Salguero. Se deberá adicionar un matafuego triclase de 5 Kg junto a cada máquina de trabajo de corte o soldadora.

Será obligatorio el uso de los protectores, guantes u otros según reglamentaciones.

Las sierras circulares para corte de tarimas deberán contar con todas las protecciones en condiciones o no podrán ser utilizadas dentro de las instalaciones.

Los prolongadores para herramientas o portátiles deberán ser en todos los casos del tipo TPR de 3 conductores y la tierra deberá estar debidamente conectada a los aparatos en uso. Deberán ser de una sola pieza y estar ensamblados de forma tal que no presente conductores unifilares a la vista.

2.2. Piso: El piso del pabellón de la exposición está constituido por un pavimento asfáltico recubierto con pintura epoxi gris. El mismo requiere un especial cuidado en lo referente a la forma de colocación de alfombra.

2.2.1. En este sentido se ha establecido como único sistema autorizado el siguiente:

-Toda alfombra adherida al piso de los pabellones, auditorio, confiterías u otro, deberá ser colocada únicamente con cinta bifaz de ancho a elección.

-Queda terminantemente prohibido la aplicación de cualquier tipo de pegamento de contacto al piso del predio.

-Las reparaciones en el alfombramiento se deberán realizar con el mismo sistema de colocación mencionado (utilización de cinta bi-faz).

-El Intendente de Centro Costa Salguero, conjuntamente con el Intendente Ferial, revisarán cuidadosamente la superficie arrendada al momento de la recepción y se asentarán en el acta las observaciones correspondientes. 

-Las cintas bi-faz podrán ser de ancho variable según las necesidades del colocador. El tipo de cinta que se recomienda es la BI-FAZ 0580 de RAPIFIX, CYNDIL o DANCAN según elección.

Dicha cinta puede adquirirse en MATERFLEX, Heredia 1408, (1427) Capital Federal – Tel: 4555-4444, o en SELGOM SA, Argerich 5760, (1419) Capital Federal - Tel: 4572-6067 - Fax: 4572-9152 , o en GARBER SRL, Gurruchaga 469, (1414) Capital Federal, Tel: 4854-1621.

2.2.2. Estructura de soporte: La estructura metálica de los pabellones sólo podrá ser utilizada como medio de soporte para señalización, cartelería, iluminación, etc., con la previa aprobación de Centro Costa Salguero. La misma deberá solicitarse mediante nota del organizador del evento en la que se especifiquen las características de los elementos a instalar, medios de fijación, responsable de la instalación y cualquier otro dato relativo a la operación. 

Centro Costa Salguero se reserva el derecho de denegar la solicitud en aquellos casos en que técnicamente resulten inapropiados.

No se admitirá solicitud alguna que provenga directamente de un expositor o cualquier otra persona que no pertenezca a la organización.

2.3. Distribución y materialización de stands, sillas, mesas, escenarios u otros elementos. 
- Stands: La distribución de stands, mesas, sillas, escenarios, exhibidores u otros elementos, instalados u operativos dentro del pabellón, debe cumplir con todos los siguientes requisitos:

No debe interferir con el acceso a una salida ni con la visibilidad de una salida ni de un cartel indicador de salida, ni bloquear el acceso al equipamiento contra incendio. 

No debe reducir el ancho de ningún medio de egreso, entendiendo por tales las puertas, los pasillos de acceso a las puertas, los pasillos internos del evento y los recorridos naturales desde las salidas hasta la vía pública. 

El ancho mínimo de los pasillos que sirven a varios stands debe ser de 2,50 m. Se recomienda la diagramación de los pasillos centrales y los de vinculación entre pabellones y coincidentes con los accesos principales de un ancho mínimo de 3 m.

La distancia de recorrido dentro de un stand hasta un pasillo de acceso a la salida que sea común a varios stands, no debe exceder los 15m.

La distancia a recorrer desde cualquier punto ocupable y la salida más cercana, por el recorrido normal de desplazamiento de acuerdo con el mobiliario o distribución de elementos en exhibición que exista durante el evento, no podrá ser superior a 40m.

- Sillas: Los asientos en eventos con más de 200 personas deben estar unidos entre sí en grupos no menores a tres asientos ni mayores a siete.

Si se distribuyen asientos en forma de tribunas o sobre tribunas o plataformas, su disposición debe ser previamente aprobada por Centro Costa Salguero. En el caso de armado de tribunas tubulares o similares, se exigirá la presentación de la memoria técnica y cálculo estructural correspondiente, firmado por un profesional matriculado con incumbencia suficiente.

Cada sector con asientos debe poseer exhibida, en un lugar notorio cercano a la entrada principal, la cantidad máxima de personas que permite su capacidad.

-Mesas: Para el caso de mesas circulares o rectangulares con sillas dispuestas a su alrededor la separación mínima entre mesas será de 1,50 m.

Deben generarse pasillos longitudinales y transversales en coincidencia con las salidas, de un ancho mínimo de 2,50m.

Para el caso de mesas rectangulares con sillas dispuestas en escuela la separación mínima entre mesas será de 0,90m.

La distancia máxima a recorrer a un pasillo de acceso a una salida no debe superar los 11 m.

2.4. Materiales de decoración, revestimientos y afines: Se recomienda el uso de los siguientes materiales para la construcción de stands o elementos varios.  

a) Materiales no combustibles o de combustibilidad limitada. 

NOTA 1: Se considera que un material es no combustible cuando, en la forma en que es utilizado y bajo las condiciones previstas de montaje y uso, no se enciende, quema, mantiene la combustión o libera vapores inflamables, cuando está sometido al fuego o al calor. Los materiales que superan el ensayo ASTM E 136 a 750 °C, se consideran no combustibles.

NOTA 2: Se considera que un material es de combustibilidad limitada si, no cumpliendo con la definición de no combustible, en la forma en que es utilizado y bajo las condiciones previstas de montaje y uso, posee un potencial de liberación de calor de 8.000 kJ/kg. Entre estos materiales se incluyen: 1) los materiales que poseen una base estructural no combustible, con un recubrimiento superficial con un espesor que no excede los 3mm y que posee un índice de propagación de llama no mayor a 50; y 2) los materiales que, en la forma y espesor en que son utilizados, difieren de los materiales descriptos en 1), no poseen un índice de propagación de llama mayor a 25, no presentan evidencia de una combustión continua progresiva y poseen una composición tal que las superficies que puedan quedar expuestas mediante un corte a través del material en cualquier plano, no poseen un índice de propagación de llama mayor a 25, ni presentan evidencia de una combustión continua progresiva. 

b) Madera de más de 6,3mm (½”) de espesor o madera de menos de 6,3mm (½”) de espesor que hubiera sido tratada con ignifugación por inmersión mediante presión.

2.5. Los siguientes requisitos serán de cumplimiento obligatorio para los materiales que se detallan a continuación:

a. Materiales de revestimiento y recubrimiento de paredes y cielorrasos y pantallas para    proyección de imágenes que posean una clasificación RE2 (Muy Baja Propagación de Llama) ensayados de acuerdo con las IRAM 11910/1 y 11910/3 y un índice de densidad óptica específica máxima de humo, para ensayos con y sin llama menor o igual a 265 ensayados de acuerdo con la IRAM 11912.
b. Materiales de revestimiento y recubrimiento de pisos que posean un FRC (Flujo Radiante Crítico) mayor a 0,50W/cm2 ensayados de acuerdo con la IRAM-INTI-CIT G 77014.
c. No se permitirán materiales textiles colgados. Si fuera imprescindible su utilización, estos materiales deben aprobar el ensayo descripto en NFPA 701 u otra norma de ensayo equivalente específica para materiales textiles colgados.
d. El material acústico o decorativo incluyendo, pero no limitado a, algodón, papel, paja, caña, musgo, chips de madera y similares, deberán poseer un tratamiento retardante de la propagación de llama aceptable para Centro Costa Salguero S.A.. Si a un material no puede efectuársele el tratamiento retardante de propagación de llama, no puede ser utilizado. 
e. Los escenarios y plataformas deben estar ejecutados con materiales no combustibles o de combustibilidad limitada.
2.6. Salidas, pasillos: Además de los accesos principales, los cuales funcionan como salidas, cada pabellón cuenta con salidas especialmente equipadas con puertas antipánico, incorporadas en los portones de servicio hacia la vía pública, que se accionan presionando el barral transversal de las mismas y que conducen directamente al exterior. 

Se recomienda verificar en los planos la ubicación de estas salidas para evi​tar inconvenientes. 

Las salas que se construyan dentro de los pabellones para más de 300 personas deberán contar con dos salidas de un ancho mínimo de 1,50 m para el acceso y 0,90 para la segunda, lo más alejadas posible una de otra. Deben contar con su respectivo cartel indicador de SALIDA del tipo autoalimentado de uso permanente sobre el dintel de las puertas. 

Los pasillos en auditorios tendrán un ancho mínimo de 1,50 metros y como máximo se ubicarán 8 sillas contiguas hasta un pasillo y la separación entre filas será de 1,10 metros mínimo.

2.7. Planos de Stands:

STAND COMPLETO EN ESQUINA
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3. Seguridad

3.1. Seguro Obligatorio:

Todos los expositores deben acreditar la contratación del Seguro Obligatorio, lo cual constituye exigencia ineludible para evitar afrontar riesgos innecesariamente.

La empresa ZURICH es la aseguradora oficial del evento. No obstante, el seguro puede ser contratado con cualquier otra compañía de primera línea.

Hemos contratado un servicio de seguridad adicional al que brinda el Centro Costa Salguero.
No obstante ello, recomendamos no dejar efectos personales u objetos de valor, durante las noches del miércoles y jueves, que pudieran ser sustraídos, más allá de que el salón permanecerá cerrado y custodiado.

Ante cualquier inconveniente, denúncielo inmediatamente ante las autoridades de intendencia (Sr. Anselmo Vidable) o de la coordinación de la feria (Sra. Gabriela Pérez).
3.2. Recomendaciones de seguridad para los stands:

- Matafuegos: En los pabellones se encuentran instalados la cantidad de matafuegos necesarios según el tipo de uso y la carga de fuego del lugar, a razón de 1 equipo del tipo ABC de 5 Kg cada 200 m2.

Todo stand de más de 50m2 de superficie (cubierta y abierta) debe instalar, en un lugar visible y fijo, un extintor de polvo químico multipropósito de 2,5kg de capacidad, por cada 50m2 de superficie o bien un extintor de polvo químico multipropósito de 5kg de capacidad, por cada 100m2 de superficie. Si se requiere más de un extintor manual, éstos deberán estar distribuidos en la superficie del stand. 

Los matafuegos propios del pabellón no podrán ser trasladados a otra ubicación ya que forman parte de las instalaciones fijas de lucha contra incendio documentado en el plano de evacuación respectivo.
- La operación de dispositivos para la preparación o calentamiento de la comida dentro del stand, deberá cumplir con todos los siguientes requisitos:

a. Se prohíben las garrafas de gas envasado. 

b. Los dispositivos deben estar separados del público por no menos de 1,20 m o por una barrera entre los dispositivos y el público.

c.  Se permiten dispositivos que utilicen querosén o gel de alcohol si se cumplen los siguientes criterios: 

i. Poseen tapas disponibles para su uso inmediato

ii. Su superficie de calentamiento se limita a 0,2m2
iii. Se apoyan sobre superficies de materiales no combustibles

iv. Se encuentran separados uno de otro por una distancia horizontal mayor a 60cm

v. Se encuentran separados de cualquier material combustible por una distancia horizontal mayor a 60cm.

3.3. Materiales dentro de los stands:
a. Los materiales combustibles (por ejemplo folletería) dentro de un stand deben limitarse a los requeridos para un día de exhibición. Se prohíbe el almacenamiento de materiales combustibles detrás del stand.

b.  No se permiten los siguientes ítems dentro de los pabellones:

1. Gases inflamables comprimidos (excepto aquellos utilizados en los vehículos en exhibición)

2. Líquidos inflamables o combustibles

3. Materiales o productos químicos riesgosos

4. Láseres de potencia (Clase II o superior).

5. Explosivos

4. Limpieza de los Stands

4.1. Si se desean servicios adicionales de limpieza, para mantener en buenas condiciones la higiene de los stands, la empresa ofrece servicios de mantenimiento, a precios muy accesibles.

4.2. Sugerimos en todo momento mantener el orden y limpieza de su stand, a fin de respetar la imagen que los visitantes se llevan de su marca. 

5. Servicios adicionales del Centro Costa Salguero
5.1. Internet y telefonía

Existen servicios adicionales para el expositor, como internet y telefonía, provistos por el Centro Costa Salguero. Sus tarifas son significativas, por lo que recomendamos utilizarlos sólo en caso de resultar estrictamente necesario para el expositor.
Para solicitar los servicios arriba mencionados, cada expositor deberá contactarse con la empresa TELEFONÍA VAZQUEZ S.R.L al teléfono 54-11- 4777-9200.

5.2. Plantas

El proveedor oficial de plantas de la feria es LUNA VERDE. Para solicitar este servicio, deberán comunicarse al: 5233-8463/ 4759-8705 o a la siguiente dirección de correo electrónico: decolunaverde@decidir.com
6. Captura de datos
6.1. FRANCHISING ADVISORS cuenta con la mayor base de datos del país de interesados en invertir y operar franquicias comerciales.

6.2. La convocatoria realizada será la más importante en la historia de nuestra expo, y se complementará con una intensa campaña de prensa y publicidad, por lo que esperamos gran cantidad de visitantes.

6.3. Para la captura de datos, puede valerse de un lápiz óptico, disponible a través de la empresa que el CE determine oportunamente como encargada de las acreditaciones, sujeto al pago de un arancel por el servicio, o capturar manualmente la información de sus contactos durante el evento.

7. Ciclo de Conferencias
7.1. Todos los expositores y sus invitados especiales tienen acceso al Ciclo de Conferencias, que se llevará a cabo en el Salón Auditorio.

7.2. Todas las franquicias participantes tienen prevista la posibilidad de disertar durante dicho Ciclo.

7.3. Gracias al éxito del año pasado, repetimos este año el singular sistema, en el que en bloques temáticos de media hora, las franquicias, agrupadas según criterios preestablecidos, podrán responder las preguntas del público.

7.4. Cada bloque se inicia con la exhibición de un breve video, que contiene la compilación de imágenes de las franquicias de cada grupo y su ficha técnica.

7.5. Hemos seleccionado grupos de los cuales no coexistan marcas que compitan directamente con otras, en el mismo rubro.

7.6. Sugerimos ser concisos en las respuestas y mostrarse seguros, atentos y amables, aún ante preguntas que pudieran ser incisivas o provocar alguna molestia.

7.7. Evite confrontar con personas del público, no entre en discusiones particulares, y deje que el moderador suavemente induzca la continuación de la actividad, sin exponer al disertante a situaciones complicadas. 
8. Consejos Útiles Para Atraer al Publico  
8.1. Cada stand tiene un frente de 3 metros, que un visitante traspone en aproximadamente 5 segundos.

8.2. Mantenga una actitud expectante, dispuesto a acercarse al visitante. No espere que éste lo haga.

8.3. Permanezca de pie, mientras no esté en reuniones con visitantes dentro de su stand.

8.4. No espere a que el visitante se dirija a Ud. si lo ve de pie mirando su stand, amablemente ofrézcale explicarle brevemente su propuesta de franquicia. O que una promotora lo haga para Ud.

8.5. No deje que transcurra mucho tiempo sin acercarse a quien se muestra dubitativo o en observación frente a su stand.

8.6. Mantenga diálogos cortos, directos y concisos. Evite caer en temas ajenos a su propuesta. Las charlas generales o intrascendentes están totalmente contraindicadas en un stand.

8.7. Sugerimos no fumar en los stands.

8.8. Evite permanecer en los pasillos durante sus conversaciones con los visitantes. Manténgalas dentro de su stand, o si por ocupación o superficie esto no fuera posible, utilice las áreas de apoyo, como Salón VIP y Salón de Ruedas de Negocios.

8.9. Tome datos (con lápiz óptico o formularios para llenar manualmente) de cada entrevista que mantenga. Anote detalles que le ayuden a recordar el perfil y los temas de su interés en cada conversación.

8.10. Agende inmediatamente reuniones con cada prospecto de su interés, para los días subsiguientes a la expo. Recuerde que no hay buen trabajo en la feria que no continúe con un buen seguimiento posterior. Aquí radica la clave del éxito de la presencia en la expo.

8.11. Las atenciones de cortesía en el stand (café, agua, gaseosa o degustaciones) son un gesto de amabilidad, pero no deben provocar la excesiva permanencia del visitante, o sea, más allá de lo indispensable.

8.12. Toda persona con sentido común entiende que las exposiciones son para charlas cortas e introductorias para una relación comercial, y no para extenderse en profundidad, lo que se hace con posterioridad.

9. Confitería

9.1. En el salón de la exposición se establecerá una confitería cuyo servicio será provisto por Placeres Patagónicos.
9.2. Nuestra empresa no participa de manera alguna en la atención, fijación de precios ni servicio de tal confitería.
10. Estacionamiento
10.1. El Centro Costa Salguero cuenta con dos playas de estacionamiento propias y dos adicionales con una capacidad total de 2.200 cocheras.
10.2. Durante los períodos de montaje y desarme de una feria, exposición o evento determinado se establecerá dentro del estacionamiento general una zona y durante dicho período destinada a los proveedores, construc​tores de stands, decoradores, etc. El estacionamiento en dicha zona será sin cargo.

11. Encuesta

11.1. Le será entregada una planilla de evaluación, tipo encuesta, de nuestros servicios y de la exposición en general.

11.2. Ayúdenos a mejorar cada año, completando con sinceridad todos los puntos y formulando allí mismo las observaciones que considere. Agradecemos desde ya esta valiosa colaboración.
12. Cena del Jueves

12.1. El día jueves a las 22 horas, en el Restaurante que el CE seleccionará oportunamente tendrá lugar la cena-show que tradicionalmente acompaña nuestra expo.

12.2. Sabemos que no tendrá mucho tiempo entre el cierre del jueves a las 21 hs. y el horario de la cita.

12.3. Pero también entendemos que luego de un día intenso, no podemos iniciar la cena demasiado tarde.

12.4. El CE informará a cada empresa expositora la cantidad de cupos disponibles para la cena.

12.5. Venga relajado: será una noche para disfrutar!
13. Datos Útiles para el Expositor

      A continuación le detallamos los contactos válidos para cada una de sus consultas:

· Planos / Medidas y Ubicación de Stands / Datos del Manual / Reglas y Reglamentación / Invitaciones / Formularios

                 Gabriela Pérez

                 E-mail: gperez@franquiciaweb.com

                 Tel: (011) 4374-3502

                 Fax: (011) 4373-8325

· Contratos / Facturación / Pagos

                  Vanesa Robles

                  E-mail: vrobles@franquiciaweb.com

                  Tel: (011) 4374-3502

                  Fax: (011) 4373-8325

· Contratación de Stands / Productos de Soporte Promocional

                  Marian Barghini

                  E-mail: marian@franquiciaweb.com

                  Tel: (011) 4374-3502

                  Fax: (011) 4373-8325

14. Reglamentaciones de la exposición
Este Reglamento General de la FRANCHISING 2006 CONFERENCE & EXPO será interpretado bajo las Leyes Argentinas, en toda circunstancia, en el sentido de mantener la jerarquía de la muestra, su orden y seguridad interno, sus niveles estéticos, funcionales, comerciales, su carácter y esencia.

14.1. Autoridades
14.1.1. El Comité Ejecutivo, en adelante denominado “C.E.”, designado por FRANCHISING ADVISORS S.R.L, en adelante denominado el “Autorizante”, será la máxima autoridad de la Exposición y sus decisiones serán inapelables.
14.1.2. El C.E. designará a su vez un Intendente de la Exposición, quien se encargará de controlar el fiel cumplimiento del Reglamento.
14.1.3. En caso de falta de cumplimiento del Expositor a lo establecido en el presente Reglamento, el C.E. podrá disponer la clausura del stand en forma definitiva y sin indemnización ni reintegro de ninguna especie.
14.2. Participantes, Productos y Asistentes 

14.2.1. Participantes: Podrán participar en la Exposición aquellas Empresas fabricantes, representantes oficiales, distribuidores, importadores, comerciantes, y prestatarios relacionados con el objeto de la Exposición, una vez que su participación sea aceptada por el C.E. quien se reserva el derecho de admisión y permanencia en la misma.
14.2.2. Productos: Los productos a exhibir en los stands deberán encontrarse en condiciones adecuadas para ser exhibidos.

14.2.3. Asistentes: El C.E. se reserva el derecho de admisión y permanencia de cualquier tercero asistente a la muestra.

14.3. Condiciones de Participación

14.3.1. Los interesados en participar en la Exposición deberán completar la Solicitud de Participación, suscribir el respectivo Contrato y cumplimentar íntegra y acabadamente todas y cada una de las obligaciones en él asumidas y en las condiciones allí pactadas; en su defecto el C.E. está plenamente facultado a no admitir el ingreso del Expositor cuyos pagos comprometidos permaneciesen insatisfechos a la fecha expresada.

14.3.2. El C.E. tiene la facultad de cancelar y adjudicar a terceros los stands abonados pero no ocupados 4 horas antes del horario de apertura de la Exposición, perdiendo el Expositor todo derecho sobre los importes abonados.

14.3.3. Los Expositores que no hayan terminado la construcción de los stands 4 horas antes del horario de apertura de la Exposición serán pasibles de una multa de $ 200 (doscientos pesos) por cada hora de atraso o fracción mayor a 15 minutos, sin perjuicio del derecho del C.E. a reclamar una suma mayor en concepto de daños y perjuicios que el incumplimiento de la presente cláusula hubiera ocasionado.

14.3.4. Si 15 días antes de la apertura de la Exposición, el Expositor adeudara importes por cualquier concepto, el C.E. y/o el Autorizante podrá disponer la clausura del stand sin indemnización ni reintegro alguno, hasta que los importes debidos hayan sido cancelados.

14.3.5. El C.E. se reserva el derecho a seleccionar los productos a exponer por los expositores, pudiendo oponerse a la exhibición de productos peligrosos o simplemente inadecuados para la muestra, a exclusivo criterio del C.E.

14.3.6. Los expositores deberán explicar por escrito al C.E. en qué consiste y de qué manera desarrollarán su Exposición y obligarse a no apartarse del desarrollo detallado y a no realizar otra actividad que la manifestada, sin el expreso consentimiento del C.E.

14.3.7. Si por cualquier motivo, el Expositor renunciase a su participación o se viere imposibilitado de participar en la Exposición, deberá aplicarse las siguientes disposiciones: 

14.3.7.1. si la nota de cancelación que deberá mandar el expositor en todos los casos de cancelación es recibida por C.E. antes del día 10 de abril del 2006 el expositor deberá pagar una tercera parte del total del contrato.

14.3.7.2. si la nota de cancelación es recibida por el C.E. entre los días 11 de abril del 2006 y el 20 de abril del 2006 el expositor deberá pagar las dos terceras partes del total del contrato.

14.3.7.3. si la nota de cancelación es recibida por el C.E. después del 20 de abril del 2006, el expositor deberá pagar el importe total del contrato. Dichos pagos de cancelación deberán ser efectuados inmediatamente después de recibida la nota de cancelación. En todos los casos el expositor perderá todo derecho a la devolución del importe ya abonado.
14.4. Tarifas de Participación y Formas de Pago

   a) Los precios y medidas de cada stand son los que figuran en la solicitud de participación.

b) El Precio incluye:

      i) El uso del espacio durante el tiempo de armado, de exhibición y de desarme del stand.

 ii) Iluminación general del recinto.
 iii) Publicidad y promoción general de la muestra que disponga el CE.

iv) Asesoramiento y administración general.

v) Credenciales. El C.E. proveerá a cada Expositor credenciales para personal del stand.

c) El costo de la electricidad correspondiente al stand de cada Expositor no se encuentra incluido en el precio (ver página 39 para mayor infomación). El expositor deberá informar al C.E., mediante nota de “Pedido de Consumo”, la electricidad que planea utilizar, abonando en ese momento por adelantado el costo de la misma al C.E., tomando como base el costo que el C.E. o el Autorizante deban abonar, incluido impuestos, por el suministro general para el evento. En caso de excederse del consumo de electricidad solicitado, el Expositor deberá abonar al C.E. a su solo requerimiento la diferencia, pudiendo aplicarle el C.E. las penalidades previstas en la cláusula 20.14 del presente Reglamento.
d) Cualquier cargo adicional al que eventualmente debieran hacer frente el Autorizante y/o el C.E. por motivo o en aplicación de las leyes y/o Reglamentos que regulan y gravan los derechos de autores, compositores y reproducciones musicales, artísticas, etc. (AADI/CAPIF, SADAIC, ARGENTORES), será repetido del Expositor a requerimiento del Autorizante y/o del C.E., en la parte que corresponda a cada Expositor.

14.5. Seguridad y Vigilancia

14.5.1. El Expositor será el único responsable tanto frente al personal y/o contratistas afectados a su stand como a terceros, civil, penal, laboral y administrativamente, por las consecuencias derivadas del uso del stand que se les concede y del material allí expuesto, incluyendo accidentes de trabajos, daños y perjuicios en general, incendios, siniestros de todo tipo, robo, explosiones y/o cualquier otra situación o circunstancia potencial efectivamente dañosa y será asimismo, responsable por los daños y/o perjuicios personales ocasionados dentro y fuera de su stand por su personal y/o por cosas de que se sirve o tiene a su cuidado. En ningún caso el C.E. y/o el Autorizante serán responsables por los daños y perjuicios que eventualmente ocasione el público o terceros ni por pérdidas o sustracciones de cualquier índole. Los seguros de los objetos, sea cual fuere su naturaleza, que corresponde al espacio que ocupará el stand del Expositor, correrán por cuenta exclusiva de éste.

14.5.2. El C.E. y/o el Autorizante no se hacen responsables por los daños que puedan producir al Expositor las deficiencias de las instalaciones de luz y fuerza motriz, desagües, etc. Tampoco se hace responsable si por cualquier hecho y/o evento al que sea ajeno, se produjera la interrupción o disminución de estos servicios. c) El C.E. y/o el Autorizante establecerá personal de vigilancia general durante los horarios de Exposición durante la noche, responsable del orden y de la atención de imprevistos, no siendo responsable de robos y hurtos. Durante las horas de cierre al público no podrá permanecer dentro del recinto de la muestra otro personal que el de vigilancia citado y el personal de dependencia del Expositor que cuente con autorización escrita del C.E. d) El personal de vigilancia de dependencia del Expositor debe contar con credenciales especiales que serán entregadas por el C.E. y/o el Autorizante.

14.5.3. El expositor deberá contar a los efectos de la exposición con un seguro cuya póliza y cobertura deberá abarcar los supuestos contemplados en el punto 20.5.1 de este reglamento. Asimismo el expositor se compromete a que en el plazo de 96 hs. anteriores a la iniciación de la exposición acreditará ante el C.E. por cualquier medio fehaciente la compañía y póliza de seguro contratada, debiendo constar en la misma que su extensión abarca desde la hora 0:00 del día en que el expositor hace uso del espacio para su stand, hasta el día en que el mismo sea desalojado completamente y entregado libre de objetos, pertenencias y todos aquellos bienes muebles de propiedad del expositor.

14.6. Seguridad General de la Exposición

· FRANCHISING ADVISORS proporcionará un servicio de seguridad general en el salón de exposiciones durante el período de montaje y desmontaje, así como durante la exposición.

· El expositor podrá contratar el servicio de seguridad individual en su stand, en caso de requerirlo coordinarlo con el CE.

A continuación nos permitimos sugerir algunas precauciones de seguridad que el expositor debe tener en cuenta:

· No indique el contenido de las cajas. Aquellas cajas que evidencian contenidos de valor como ser TV, Videocasetera/ reproductor o computadora, son más vulnerables que aquellas que no lo indican.

· Para asegurar el retorno de todos los materiales de empaque, identifique sus cajas con una marca, el logotipo de su empresa, o bien pinte las cajas de un color brillante.

· No almacene artículos de valor dentro de las cajas vacías, ya que no serán almacenadas en lugar seguro.

· Deberán obtenerse Pases de Salida de la Oficina del Organizador para retirar cualquier material y/o equipo del Salón de Exposiciones durante el armado, los días de exposición y el desarmado. El Pase de Salida deberá entregarse al guardia de seguridad antes de retirar el material.

· Los expositores deberán solicitar al organizador la autorización correspondiente en caso de requerir el acceso antes de la apertura del Salón de Exposiciones o si desean permanecer más tiempo en él después del horario de exposición.

· Todo el personal que colabore con la empresa expositora deberá presentarse con DNI y n° de ART para el armado y desarmado.

· Durante las horas de exposición, todo el personal deberá portar la CREDENCIAL DE EXPOSITOR ya que no estará permitida la entrada con el Pase de Armado durante los días de exposición. Dichas CREDENCIALES DE EXPOSITOR se piden mediante el Formulario  ubicado en el apartado referido a los formularios.

· No asuma que el edificio está totalmente seguro. Los expositores son responsables de la seguridad de sus propios productos y materiales de exhibición, puesto que el organizador, los contratistas del Salón de Exposición y el propio salón no son responsables de la mercancía robada. Los expositores deben considerar la posibilidad de contar con seguridad propia en su stand.

14.7. Permisos de Construcción – Credenciales – Memoria Técnica de Stands

14.7.1. El C.E. entregará un permiso de construcción a los Expositores (ver formulario general), quienes deberán solicitarlo un mes (1) antes de la apertura de la Exposición presentando una nota con los planos respectivos por duplicado con nombres y apellidos y documentos de identidad de las personas a cuyos nombres se extenderán las credenciales. Los planos deberán incluir planta de arquitectura con equipamiento y replanteo general (1:50), fachada significativa perspectiva general especificando altura y escala humana. También deberán presentar el plano por duplicado de toda la instalación eléctrica de acuerdo al Reglamento Municipal.

El Expositor, y el personal que designe, deberán exhibir durante su permanencia en la Exposición las credenciales entregadas, y deberán extremar los cuidados para evitar la pérdida de las mismas, ya que el C.E. no atenderá reclamos al respecto. Las credenciales son personales e intransferibles con validez únicamente para el período de armado y desarme del stand y el uso indebido de la misma faculta al C.E. a no permitir el ingreso a la muestra a las personas que así lo intenten.

14.7.2. Una copia de los planos aprobados y observados podrán retirarse 5 (cinco) días después de presentados.

14.7.3. No se permitirá el ingreso de materiales de los stands ni se autorizará el armado si no cuentan con el permiso de armado extendido por el C.E. el que deberán presentar en la Intendencia de la Exposición. Igual medida se adoptará con aquellos que hubieran solicitado y no hubieran abonado sus requerimientos de corriente eléctrica adicional. El proyecto y dirección de stands de más de 27 metros cuadrados deberá estar a cargo de un profesional (arquitecto o ingeniero).

14.7.4. El C.E. rechazará los planos de construcción de stands que por sus características o alegorías sean, a su sólo y exclusivo juicio, considerados contrarios a los objetivos de la Exposición.

14.7.5. El armado de stands deberá ajustarse al proyecto cuyos planos fueron aprobados por el C.E. y deberán estar terminados indefectiblemente cuatro horas antes del horario de apertura de la Exposición. Toda reforma, posterior a la aprobación de estructuras, cerramientos, carteles, logotipos, etc.; deberá ser previamente autorizada por el C.E.. Cualquier violación a lo aquí estipulado generará una multa de $ 2.000 (PESOS DOS MIL), sin perjuicio del derecho del C.E. a reclamar una suma mayor en concepto de daños y perjuicios que el incumplimiento de la presente cláusula hubiera ocasionado.

14.7.6. La altura máxima de cualquier elemento, inclusive artefactos de iluminación, displays, paneles, exhibidores, estará establecida en el manual de servicios al expositor que será remitido antes de la apertura de la exposición, o dentro de las noventa y seis horas de la firma del contrato de Cesión Precaria de Espacios entre el Autorizante y el Expositor, si la fecha de ésta fuere menos de cuatro meses antes de la fecha de la Exposición. Ninguna construcción, publicidad o elemento podrá extenderse fuera del espacio designado al expositor o sobre la altura mencionada. Los elementos provistos no podrán ser pintados, clavados ni dañados de modo alguno. Se permiten en todos los casos retículas de cielorraso para sostén de artefactos de iluminación. Siendo obligatorios en los recintos donde funcionan equipos emisores de sonido.

14.7.7. El C.E. podrá exigir al Expositor el arreglo o modificación de su decoración o ubicación de sus productos o cambiar la ubicación del stand, si lo considera necesario a los efectos de una mejor apreciación de la muestra del Expositor o de la Exposición en su conjunto. Todas las construcciones que el Expositor planea realizar en su stand deben ser comunicadas al C.E. y su ejecución debe ser autorizada por el mismo. Si la construcción y/o decoración del stand no hubieran finalizado 2 horas antes del comienzo de la Exposición, el C.E. autorizará al decorador oficial a terminarla, corriendo los gastos por cuenta del Expositor.

14.7.8. El Expositor y su personal están obligados a permitir el examen por personal de vigilancia de los bultos, equipos; y/o vehículos que entren y salgan del predio de la Exposición.
14.7.9. Los instrumentos mecánicos, eléctricos, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, que produzcan cualquier tipo de ruido, sonido o música, deberán ser operados de manera que no molesten a los otros Expositores y que permitan el desarrollo adecuado de la Exposición, a criterio exclusivo del C.E. El C.E. se reserva el derecho a decidir el nivel de ruido y/o volumen de sonido o música aceptables en estas y otras circunstancias. En caso de estimar el C.E. que el nivel de ruido o volumen de sonido o música resulta elevado, lo comunicará al Expositor quien deberá reducirlo o eliminarlo, inclusive desconectando el instrumento que lo produce o lo propala, pudiendo el C.E. en caso de incumplimiento por parte del Expositor, aplicarle las penalidades previstas en la cláusula 20.14 del presente Reglamento.

14.8. Inauguración y Horarios

14.8.1. La Exposición estará habilitada al público en los días y horarios que figuran en el Contrato.

14.8.2. Los horarios de armado y desarme de los stands durante los períodos establecidos para tal fin serán los siguientes: armado: desde el día 17/05/06 de 14:00 Hs a 22:00 Hs., y el 18/05/06 de 08:00 Hs a 10:00 Hs.; desarme y retiro de elementos: el 19/05/06 desde las 21:00 Hs al 20/05/06 a las 02:00 Hs. Bajo ninguna circunstancia podrá el Expositor armar o desarmar el stand fuera de dichos horarios, salvo que el C.E. lo autorice por escrito expresamente.

14.8.3. Los horarios de atención de stand serán desde treinta (30) minutos antes hasta quince (15) minutos después de los horarios mencionados más arriba. Fuera de estos horarios no se admitirá la permanencia dentro de la Exposición de otras personas que las pertenecientes a la organización de la muestra, a la vigilancia y limpieza autorizadas.

14.8.4. El Expositor está obligado a abrir su stand todos los días quince (15) minutos antes de la hora de apertura y a mantener personal en el stand todo el horario establecido. La violación a esta obligación generará una multa de $ 100.- por infracción.

14.9. Aplazamientos y Modificaciones

14.9.1. El Autorizante y/o el C.E. se reserva el derecho de modificar o cancelar las fechas, horarios, plazos, planos y ámbitos del lugar especificados en el punto 20.2, y disposiciones del presente sin que ello genere obligación indemnizatoria alguna.

14.9.2. El C.E. podrá cancelar el Contrato y/o la Exposición (o parte de ella) cuando en forma razonable crea que: a) el local en que se lleva o debe de llevarse a cabo la Exposición llegue a ser inadecuado para ocupación, o b) el sostener la Exposición, o el desempeño del Autorizante y/o el C.E. bajo el Contrato, sea substancialmente o materialmente interferido por una causa o causas razonables fuera del control del Autorizante y/o el C.E.. El Autorizante y/o el C.E. no será responsable por demoras, daños, pérdidas, incrementos de costos, o cualquier otra condición desfavorable que surja como resultado de estas cancelaciones. Si alguna de dichas cancelaciones ocurre, el Autorizante y/o el C.E. podrá retener aquella parte de la renta del Expositor que compense al Autorizante y/o el C.E. por los gastos relacionados incurridos hasta el tiempo en que dicha contingencia ocurrió, sin ninguna responsabilidad futura para ninguna de las partes del Contrato. La frase arriba citada “causa o causas razonables fuera del control del Autorizante y/o el C.E.” incluye, enunciativamente pero no limitativamente: incendio, desastre, inundación, epidemia, terremoto, explosión, accidente, bloqueo, embargo, mal clima, actos de delincuencia, amotinamiento, alteración del orden público, huelga, clausura, boicot o cualquier perturbación laboral, imposibilidad de desempeñar el trabajo bajo las normas mínimas de seguridad, omisiones técnicas o de personal, la falta de o falla en los servicios de transporte, imposibilidad de obtención, confiscación, requisición o exploración de insumos, de equipos o de los servicios necesarios,  órdenes o restricciones impuestas por la policía, por la gendarmería nacional o por otras autoridades gubernamentales, y causas de fuerza mayor.

14.10. Prohibiciones

Queda expresamente prohibido al Expositor, al personal y contratistas afectados al stand, y a terceros, desarrollar en el ámbito físico de la Exposición cualquiera de las actividades siguientes:

a) Realizar publicidad por cualquier medio dentro de la Exposición y fuera de su stand, lo que incluye a título ejemplificativo el reparto de volantes o folletos, la colocación de carteles, pantallas, cartones publicitarios, salvo autorización expresa del C.E.                                                                                               

b) La exhibición o expendio de elementos que a criterio de la C.E. pueden afectar la seguridad de personas o cosas.                                                          

c) La colocación de cables aéreos de cualquier naturaleza fuera de su stand. 

d) Exhibir o instalar altavoces o aparatos emisores de sonido que alteren a criterio del C.E. el normal desenvolvimiento de la Exposición.                          

e) La realización de actos de venta de productos o servicios. La distribución o venta de bebidas o alimentos, sin el consentimiento previo del C.E.                 

f) La realización de concursos y/o rifas, sin el consentimiento previo del C.E.

g) Realizar trabajos de pintura sin proteger adecuadamente la superficie del predio o hacerlo con soplete por aire comprimido o aerosoles.

h) La realización de trabajos de soldadura dentro del salón.

i) Realizar trabajos sobre madera sin equipos de aspiración de aserrín.

j) La realización de trabajos constructivos o depósito de materiales fuera de los límites de su stand.

14.11. Responsabilidades

14.13.1 El Expositor será el único responsable tanto frente al personal y/o contratistas afectados a su stand como a terceros, civil, penal, laboral y administrativamente, por las consecuencias derivadas del uso del stand que se les concede y del material allí expuestos, incluyendo accidentes de trabajos, daños y perjuicios en general, incendios, siniestros de todo tipo, robo, explosiones y/o cualquier otra situación o circunstancia potencial o efectivamente dañosa. En ningún caso el Autorizante o su C.E. serán responsables por los daños y perjuicios que eventualmente ocasione el público o terceros ni por pérdidas o sustracciones de cualquier índole.

14.13.2 Los seguros de los objetos, sea cual fuere su naturaleza, que correspondan al espacio que ocupará el stand del Expositor, correrán por cuenta exclusiva de éste.

14.13.3 A todos los efectos jurídicos, el Expositor actuará por cuenta propia, siendo directamente responsable ante el C.E., el Autorizante y/o cualquier tercero, incluyendo el Estado por toda consecuencia directa o indirecta que pudiera derivarse de la exhibición o cualquier acto jurídico relacionado con los productos que exhiben en su stand. El Expositor deberá vigilar con el mayor celo que en su stand se cumpla con todas las leyes y Reglamentos pertinentes, y en particular con las leyes de propiedad intelectual, de marcas laborales, previsionales, impositivas, de sanidad y moralidad.

14.13.4 El Expositor mantendrá indemnes y ejercerá la defensa del Autorizante, del C.E. y de sus miembros, frente a cualquier reclamo, litigio, acción y/o demanda originados en cuestiones laborales, previsionales, por accidentes de trabajo o de cualquier otra naturaleza, inclusive por las costas y honorarios de letrados, realizados por empleados, ayudantes o cualquier otro personal designado o que se desempeñe bajo las órdenes o directivas del Expositor o cualquier otra persona o personas contratadas a cualquier efecto por el Expositor. El Expositor, asimismo, mantendrá indemnes a el Autorizante, el C.E. y a sus miembros frente a cualquier reclamo de terceros por daños sufridos en su persona y/o propiedad, incluso por fallecimiento, dentro del stand del Expositor o causados por cosas de pertenencia del expositor o de las que se servía en la Exposición aunque no le pertenecieran, incluso si dichas cosas pertenecieran al Autorizante, el C.E. y a sus miembros, o producidos como consecuencia de cualquier acto u omisión del Expositor y/o de las personas mencionadas. El Expositor acuerda, además, ejercer la defensa del Autorizante, el C.E. y de sus miembros y mantenerlos indemnes respecto de todo cualquier litigio, acción, demanda, reclamo respecto de la falta de cumplimiento por parte del Expositor de la legislación y reglamentaciones de carácter municipal, provincial y/o nacional.
14.12. Obligaciones Incumplimientos Penalidades

14.14.1 Todas las estipulaciones del presente Reglamento, y del Contrato, son de cumplimiento obligatorio. Si por cualquier razón, el Expositor incurriese en el incumplimiento total o parcial de las mismas, tal situación producirá, entre otros, los siguientes efectos: a) El C.E podrá optar entre ejecutar y exigir el cumplimiento de las obligaciones incumplidas por el Expositor o bien disponer que se rescinda el Contrato suscripto, con resarcimiento de los perjuicios ocasionados, en ambos casos. El incumplidor quedará en mora automáticamente por el sólo vencimiento de los plazos, o bien por el mero hecho de la constatación de su incumplimiento, según el caso y sin necesidad de interpelación previa c) El Expositor será pasible de multas progresivas que fijará el C.E. en cada circunstancia que configure un incumplimiento o violación reglamentaria cuyos importes individuales podrán ascender desde un 5% del precio del Contrato hasta un importe acumulado equivalente al 100% de dicho precio y que serán de carácter inapelable. d) El C.E. podrá decidir a su criterio con cargo al Expositor, las medidas urgentes que estime prudente adoptar respecto de bienes y personas, que las imprevisiones, negligencias u omisiones del Expositor hicieran necesarias a juicio de aquél. e) El C.E. podrá suspender provisoria o definitivamente el funcionamiento de un stand, interrumpir el suministro de electricidad, clausurarlo y retener los bienes del Expositor, hasta verificarse el completo resarcimiento de los daños y penalidades impuestas.

14.14.2 El Expositor deberá respetar estrictamente los términos establecidos en el Contrato. El incumplimiento de la obligación de desocupar en fecha el lote faculta automáticamente al C.E. a desocuparlo por cuenta y riesgo del Expositor y a depositar los bienes debidamente inventariados, en el lugar que el C.E estime adecuado.

14.14.3 El Expositor deberá poner especial cuidado en el cumplimiento de los horarios, particularmente los de habilitación al público.
15. Anexos y formulario
15.1. Invitados VIP
Ponemos a su disposición un servicio personalizado que le brindará a usted como expositor, una herramienta más para optimizar su participación y desempeñarse con éxito en la exposición.
Dicho servicio está orientado principalmente a estrechar el vínculo entre usted y su cliente VIP, facilitándole la posibilidad de reunirse cara a cara, en un ámbito absolutamente profesional, novedoso y orientado a los negocios.

Sus clientes VIP recibirán beneficios especiales antes y durante la exposición, para que cuando ingresen al predio ya se encuentren dispuestos a hacer negocios.

Sus Principales Clientes recibirán un paquete especial de material a modo de incentivo, compuesto por:

· Su Credencial VIP (válida para el ingreso durante los 2 días de exposición): de esta manera sus clientes ahorrarán tiempo, pues no tendrán que acreditarse en la entrada.

· Folleto con la información completa sobre la exposición y programa de eventos.

· Una invitación especial de admisión gratuita a la exposición para un acompañante.

Por favor, complete el formulario adjunto con letra clara de imprenta con los datos de sus Principales Clientes. Sólo así será posible el envío de este paquete especial. Máximo 10 clientes VIP.

Ante cualquier duda comuníquese con Gabriela Pérez al Tel.: 54-(011) 4374-3502, e-mail: gperez@franquiciaweb.com 
15.2. Solicitud de electricidad

La energía eléctrica que dispone Centro Costa Salgueroes de corriente alterna de 220/380 V y de 50 ciclos/seg. La potencia máxima instalada es de 3.100 KVA, siendo la potencia máxima disponible por pabellón de 250 KVA y 80 KVA para el Auditorio.

Los pabellones cuentan con tomas de potencia auxiliares de entre 60 y 200 KVA según el caso, para lo cual se podrá solicitar a  Intendencia  la disponibilidad de las mismas.

La energía eléctrica será suministrada a los diferentes expositores desde los tableros perimetrales ( ubicación fija de 15 o 30 KVA según el caso) y/o desde tableros aéreos ( posición variable a lo largo de las vigas de pórticos de 30 KVA de potencia cada uno ).

Cada expositor, será responsable de la instalación propia de su stand, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
- Deberá contar con un tablero de entrada con disyuntor diferencial y protección termomagnética de capacidad acorde con su potencia instalada. Este tablero estará provisto de un tramo de cable tipo taller de sección suficiente para el consumo previsto o de sección mínima de 2,5 mm2, que el personal de Centro Costa Salguero conectará a los tableros perimetrales o aéreos, según corresponda.

 - Las acometidas monofásicas sólo serán permitidas para potencias de hasta 3 KVA. Para potencias superiores las acometidas deberán ser trifásicas, debiendo equilibrar convenientemente los consumos monofásicos para no generar desequilibrios perjudiciales en la instalación.

· Será obligatorio el cable para "puesta a tierra" color VERDE y el “neutro” color CELESTE únicamente.

- Será obligatorio, para fuerza motriz, conductores desde el TABLERO DE ENTRADA hasta los interruptores de cada motor, arrancadores con limitador de corriente en todo motor mayor de 10 HP y dispositivos de seguridad para cada uno de ellos.

- Para consumos superiores a los 30 KVA y hasta 60 KVA, se deberá contar con dos tableros de entrada, valiendo las consideraciones anteriores para cada uno de ellos.

- Para consumos superiores a los 60 KVA, Centro Costa Salguero cuenta con reservas de potencia que requieren tendidos especiales y que en algunos casos por estar fuera de los medidores eléctricos de las instalaciones de los pabellones, se facturarán en forma separada según fórmula, detallada en el párrafo TARIFARIO.

Todos los Expositores deberán abonar el Consumo Eléctrico independientemente de la condición del stand contratado.

El costo por Kw será de $ 100- + IVA e incluye instalación provisoria durante el armado. Es condición indispensable enviar el formulario adjunto acompañado del pago correspondiente.

Los Formularios entregados y pagados después de la fecha límite tendrán un recargo del 25%.
En caso de encontrar variaciones entre la solicitud de consumo y lo consumido, se hará la factura durante la exposición.

Nota: No se contabiliza Kw / hora, sino que se toma el valor de potencia instalada y consumo por el total de horas de armado, exposición y desarme.

15.3. Catálogo Oficial
En el formulario adjunto deberá indicar los datos relativos a su empresa. Estos datos serán publicados en el catálogo de la exposición en forma gratuita.

Si usted está interesado en incluir publicidad de su empresa en el catálogo de la exposición, consulte tarifas y espacios disponibles.  
Todo formulario recibido pasada la fecha de cierre del catálogo, será incluido en el anexo. El anexo al catálogo se conforma únicamente de texto.

Datos para tener en cuenta:

· Solamente aparecerán los datos de los expositores que hayan entregado su contrato firmado y abonado el stand en su totalidad.

· Los co-expositores deberán completar este formulario para ser incluidos en el catálogo. Es responsabilidad del expositor principal entregar una copia de este formulario a cada empresa que comparta con él su stand.

CCOM

FORMULARIO GENERAL
DE LA EXPOSICIÓN
FORMULARIO GENERAL

ESTE FORMULARIO DEBERÁ ENVIARSE COMPLETO 

ANTES DEL 18 DE ABRIL DEL 2006.

INVITADOS VIP – Máximo 10 clientes vip

Complete los datos que se presentan a continuación para poder enviarle a sus invitados vip el paquete especial de material sobre el evento. 
Nombre de la empresa expositora:____________________________________N° de stand:______________

Tel:______________________________E-mail:_________________________________________________

Nombre y apellido del contacto:_______________________________________________________________

Firma autorizada:__________________________________________________________________________

CONFIRMACIÓN DE ELEMENTOS

Esta exposición incluye los siguientes elementos dentro de las opciones de Semi paquete y Paquete Completo. Por favor, indique con una X si los va a utilizar o no.

	ELEMENTOS INCLUIDOS
	SI
	NO

	Panelería divisoria
	
	

	Cartel del expositor (*)
	
	

	Escritorio
	
	

	Sillas
	
	


(*) Escriba el nombre de la empresa que deberá figurar en el cartel de expositor de su stand.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Empresa Expositora:____________________________Stand N°:___________________M2:_____________

Nombre del responsable:________________________________Firma:______________________________
CREDENCIALES DEL EXPOSITOR

Para solicitar las credenciales se deberá tomar en cuenta la cantidad indicada según los metros de stand contratados.

	Metros del Stand
	Límite de credenciales

	9 m2
	5

	18 m2
	7

	27 m2
	9

	36 m2
	15

	50 m2 o más.
	20


Nombre de la empresa que deberá figurar en la credencial: (máximo 28 caracteres) ____________________
Ciudad, Localidad, País:____________________________________________________________________

SOLICITUD DE ELECTRICIDAD
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Stand__________M2___________Vacío                        Completo

Consumo estimado ___________________Kw monofásico____________

________________________
Autorizado por el Stand.                                                              
Empresa:  ______________________________                                                                                   

Nombre:   ______________________________                                                                                 
Cargo:      ______________________________                                                                                  

Firma:      ______________________________                                                                                    

Email:      ______________________________

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Mediante el siguiente formulario autorizo a la empresa abajo mencionada a ser el Contratista de mi stand en la exposición. Asimismo me responsabilizo en informar al Contratista todo acerca del reglamento de la exposición.

CONTRATISTA:_________________________________________________________________

RAZÓN SOCIAL:________________________________________________________________

DIRECCIÓN:_________________________________________________CP:________________

TEL:__________________________________FAX:_____________________________________

E-MAIL:________________________________________________________________________

WEBSITE:______________________________________________________________________
CONTACTOS CON EL ORGANIZADOR:_____________________________________________
AUTORIZADO PO EL STAND:__________________________________

EMPRESA:_________________________________________________

NOMBRE:__________________________________________________

CARGO:___________________________________________________

FIRMA:____________________________________________________
CATÁLOGO OFICIAL

Complete los datos que se presentan a continuación para poder incluir a su empresa en el Catálogo Oficial de la exposición.

Nombre de la empresa:_________________________________Rubro:_______________________________

Razón social:_________________________________________Número de stand:______________________

Nombre con el que desea figurar en el catálogo: _________________________________________________

Dirección:________________________________________________________________________________

C.P:________________________________________________Localidad:____________________________

Provincia:____________________________________________País:________________________________

Tel:_________________________________________________Fax: ________________________________

E-mail:______________________________________________Web:________________________________

Nombre y Apellido del Contacto:______________________________________________________________

Cargo:______________________________________________Sector al que pertenece:_________________

Firma autorizada:__________________________________________________________________________
Describa los productos o servicios que expondrá (25 palabras o menos). El comité ejecutivo se reserva el derecho de editar descripciones.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Seleccione los rubros que mejor describen los productos o servicios de su empresa (máximo de cinco rubros). Coloque el número de los rubros elegidos en los casilleros presentados a continuación:
	
	
	
	
	


1   Accesorios para PC                                                                       29   Indumentaria

2   Accesorios Regalería y Dec.                                                          30   Informática

3   Aromaterápia                                                                                  31  Jugueterías

4   Artículos Generales                                                                        32   Lavanderías

5   Bazar                                                                                              33   Librerías

6   Bicicletas                                                                                        34   Limpieza Comercial

7   Bronceado Centro de Belleza                                                        35   Locutorios

8    Cafeterías                                                                                      36   Marroquinería

9    Capacitación                                                                                  37   Medios de Comunicación

10   Cartelería                                                                                      38   Merchandising

11   Centro de Reeducación Alimentaria                                             39   Monitoreo por Alarmas

12   Cercos y Alambrados                                                                    40   Muebles y Equipamientos

13   Compostura de Calzado y de Ropa                                              41   Pinturerías

14   Consultoría Agrícola                                                                      42   Piscinas y Natatorios

15   Correo Privado                                                                              43   Publicidad


16   Cosméticos                                                                                   44   Puertas de Seguridad

17   Cybercafé                                                                                      45   Restaurante Temático Infantil

18   Educación Infantil                                                                          46   Ropa de Cueros y Piel

19   Entretenimiento                                                                             47   Seguros

20   Escuelas de Estéticas                                                                   48   Servicios

21   Estética y Belleza                                                                          49   Servicios Financieros

22   Farmacias                                                                                      50   Servicios Personales

23   Fiambrería Quesería                                                                     51   Sistemas de Intercambio

24   Fotografía y Revelados                                                                 52   Spa

25   Gastronomía                                                                                 53   Talabartería

26   Heladerías                                                                                     54   Tintorería

27   Hoteles                                                                                          55   Turismo

28   Imprentas                                                                                      56   Vinotecas

ENVIAR ESTE FORMULARIO A:

Franchising Advisors - Uruguay 667 8º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1015ABM)

Tel: 54- (011) 4374-3502 - gperez@franquiciaweb.com
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